
 

 

 

Medellín, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante  DANIELA MUÑOZ TABARES 

Demandado ANDRÉS FRANCO GALLEGO 

Radicado 05001 3110 005 2021 00686 00. 

Interlocutorio N° 07  de 2023. 

Decisión 
NO SE TIENE EN CUENTA LA 
NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO. 

 

 

Se agrega al proceso la notificación personal enviada al demandado 

ANDRÉS FRANCO GALLEGO, la cual no se tendrá en cuanta, toda vez 

que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto No 374 del 

24 de mayo de 2023.  En consecuencia, la parte deberá proceder a 

enviar la documentación que se echa de menos al despacho.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

 

T-D 
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